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BOLETIN OFICIAL
REVISTA MASÓNICA.

LIBERTAD. JUSTICIA. MORALIDAD.

SECCION OFICIAL.

GR.-. OR.-. DE E S P A Ñ A .

Nos, Antonio Romero Ortiz (Fraternidad), gr.\ 33, Gr.*. Maest.'. de 
la Sap.-. Gr.-. Log.-. Simb.-. del Ser.'. Gr.*. Or.*. de España

ENVIAMOS

A todas las LLog.\ de la Obed,\

S.-. F .- .  U .-.
Caros y respetables HH.l ; Una nueva y dolorosa pérdida ha ex­

perimentado la Mas--, con el fallecimiento del que fué nuestro queri­
do H.-., José NeiraLópez, gr.-. 18 y Ven.-. Maest.-. de laResp.*. Log.*. 
Helénica, núm. 1 1 , al Or.-. de Pontevedra.

Honrar su memoria es hoy deber de todos los masones de la Obe­
diencia, dando con ello un débil testimonio del aprecio que nos mere­
cieron sus virtudes y del sentimiento que embarga nuestro ánimo al
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vernos privados del valioso concurso de un tan esclarecido herniano.
A este fin, ó interpretando la voluntad de todos los masones espa­

ñoles, hemos tenido por conveniente disponer se tribute por todos los 
Talleres de la Obediencia batería de duelo por espacio de tres tenidas 
consecutivas, al abrir y cerrar trabajos, en memoria del Ilustre y que­
rido H.-. José Neira López, gr.’. 18 y Ven.*. Maest.-. de la Resp.*. 
Log.-. Helénica, núm. 11, al Or.-. de Pontevedra.

Dado al Or.-. de Madrid á 10 de Abril de 1882.—El Gr.'. Maest.*., 
A. R. O. (Fraternidad), gr.*. 33.— El Gr.*. Secret.'., J. U. y F. 
(Espartero), gr.*. 33.

Nos, Antonio Romero Ortiz (Fraternidad), gr.*. 33, Gr.*. Maest. . de 
la Sap.*. Gr.*. Log.*. Simb.*. del Gr.*. Or.*. de España

ENVIAMOS

A l Resp.-. y Quer.-. H.\ Gregorio Manuel Gil, Ven.'. Maest.'. electo 
de la Resp.'. Log.'. El Eter, al Or.'. de Logroño.

S.*. F.*. U.*.

Caro y respetable H.*.; Por la plancha que, en unión de otros 
ocho HH.*. de ese Resp.'. Tall.*., nos habéis dirigido en 20 de Diciem­
bre próximo pasado, hemos tenido conocimiento do los actos lleva­
dos á cabo por el ex-Ven.*. del mismo H.*. Hippias, de nombre profano 
Agustín Ortoneda, con motivo de las elecciones de cargos verificadas 
en 3 del mes expresado con arreglo á lo que disponen las CConst.*. 

GGen.*.
Como por plancha del 25 del mismo se dirigió á nuestra autoridad 

el H.*. Ortoneda con el carácter de Ven.*, del Taller, y  haciendo,uso 
de su sello, participando á esta Sap.*. Gr.*. Log.*. que por acuerdo del 
mismo habíais sido sujetado á proceso, creimos de nuestro deber 
suspender el curso de vuestra protesta hasta recibir el proceso que 
se os formaba, á fin de resolver con entero conocimiento de causa de 
parte de quién estaba la razón y la justicia, para que, en cumplimien­
to de los sagrados deberes que nuestro elevado cargo nos impone, la 
hiciéramos buena y cumplida en quien necesario fuere y á ella se 
hiciera acreedor.

El examen, tanto de vuestra citada protesta como del proceso for­
mado, arroja bastante luz y permite resolver con arreglo al derecho 
Mas.*, acerca de los fundamentos de una yotro , por lo q u e ,en  uso
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de las atribuciones que nos están conferidas en el párrafo 15, art. 36 
del Cap. XII de las Constituciones generales de la Orden, y

Considerando que, según se desprende de vuestra protesta, apo­
yada por la firma de ocho MMas.-., miembros activos de ese Resp.-. 
Tall.-. en las elecciones de cargos del mismo, obtuvisteis el número 
suficiente de votos para ejercer el de Ven.-. Maest.-., sin que apare­
ciese protesta alguna acerca de esta elección en la tenida que se ce­
lebró, lo cual prueba su validez, pues de otro modo los primeros res­
ponsables de las infracciones cometidas hubieran sido el entonces 
Ven.-. H.-. Ortoneda, que presidia el acto, y el Orador que, en nom­
bre de la ley, le sancionaba;

Considerando que la forma empleada en la tenida siguiente para 
anular la elección fuó de todo punto irregular y desprovistos de fun­
damento los argumentos en que se apoyó el H.-. Orador, unido al ex- 
Venerable por los más íntimos lazos del parentesco. Irregular, por­
que con motivo de la lectura del acta no se podian presentar mocio­
nes que tendieran á modificar acuerdos de los cuales el acta debia 
ser el reflejo, y sólo en el caso en que hubiese contenido errores ó no 
se hubiera ajustado á la verdad de lo ocurrido dicho documento era 
cuando cabia discusión acerca de él. Desprovistos de fundamento, 
porque siendo la votación secreta, no era posible sabor quiénes eran 
los votantes que habían dado sus sufragios al Ven.*, electo, á ménos 
de suponer en el acusador la comisión de un delito, cual es el de 
obligar á varios lili.-, á declarar en un asunto que es pura y exclu­
sivamente del dominio de la conciencia individual;

Considerando que la acusación contra el Ven.-.' electo de haberse 
votado a sí mismo la hizo el H.-. Orador sin otro fundamento que 
una suposición gratuita, pues hasta el 25 de Diciembre, es decir once 
días después, no declaran los HH.-. á quién dieron sus sufragios-

Considerando que estas declaraciones son atentatorias á la digni­
dad del Mas.-, á quien la ley concede el derecho de confiar su sufra­
gio al secreto de la urna, sin que pueda existir caso alguno en que 
deba ser compelido á revelarlo; ^

Considerando que áun probado el supuesto acto de votarse un in- 
d.v.duo a s. m,smo no constituye delito, ni siquiera falta, pues sola-'

^ r s o l T  ■l'; ™  móviles de medro
personal, no punibles s. se encaminan al noble fln de creer puede
practicarse el bien desde ciertos puestos, siempre que no se ascienda
a ellos por medios reprobados é ilícitos, y el hecho sólo de darse un
voto de que puede libremente disponerse no lo constituye;

Resultando que el ex-Venerable Hippias ha impedido, según la de-
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claracion de nueve masones, que firman, para mayor garantía, con 
su nombre profano, la lectura de las CConst.-. generales á sus Obre­
ros, á fin de que no conozcan sus derechos y deberes;

Resultando de la misma declaración que había hecho creer á los 
mismos que el cargo de Ven.*, era ad vitam , lo cual constituye una 
usurpación á la soberanía de la L og .'.;

Resultando que el H.*. Orador Rafael Ortoneda ha secundado en 
estos planes al ex-Venerable Hippias, permitiendo se infringiera la 
ley ó infringiéndola él mismo siendo el encargado de su custodia;

Resultando que en la elección para el cargo de Ven.*, no obtuvo 
el ex-Ven.-. Hippias ni un sólo voto, lo cual prueba que la confianza 
de la Log.'. no le aconripañaba, y se obligaba, áun en el caso de ha­
ber anulado las elecciones, á proceder á otras para que la opinión del 
Tall.*. se manifestara libremente, en vez de retener un puesto en el 
que debió cesar en la tenida siguiente á la de las elecciones.

Hemos tenido por conveniente resolver, sin perjuicio de dar cuen­
ta á la Sap.*. Gr.*. Log.*. Simb.'., con arreglo á lo dispuesto en los 
mencionados capítulo y artículo, lo siguiente:

1. ° Que con arreglo á las atribuciones que nos concede el art. 37, 
Capítulo VII de las CConst.'. GGen.'., quedan declaradas válidas las 
elecciones que tuvieron lugar en la Resp.'. Log.'. El Eter el 3 de Di­
ciembre último, procediéndose á hacer entrega del Veneralato, para 
que ha resultado elegido, al H.'. Gregorio Manuel Gil por el ex-Vene­
rable H .. Agustín Ortoneda al recibo de la presente comunicación, 
sin pretexto ni excusa de ningún género.

2. ° Que por el H.*. Gregorio Manuel Gil se dé posesión á las demás 
DDig.'. y Oficiales de los cargos para que han resultado elegidos, 
dándose después lectura de la presente plancha.

Y  3.° Que proceda á suspender de derechos masónicos á los HH.'. 
Agustin y Rafael Ortoneda, como incursos en los delitos previstos 
en el párrafo 4.", art. 23 del Cap. XIV de las CConst.*. yen los demás 
que resulten del proceso que, con las formalidades de la ley, hade 
formárseles por la Comisión de Rigor de ese Resp.*. Tall.'., debida­
mente constituida.

Del recibo de la presente, así como de haber sido cumplimentada 
en todas sus partes, os serviréis darme el oportuno aviso.

Dado al Or.*. de Madrid á los 8 dias del mes de Marzo de 1882 
(e.*. V.*,).—El Gr.*. Maest.*., A. R. O. (Fraternidad), gr.*. 33.—El Gr.*. 
Secret,*., J. U. y F. (Espartero), gr.*. 33.
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Nos, Juan Utop y Fernandez (Espartero), gr.\ 33, Gr.-. Secret.-. de 
la Sap.*. Gr.-. Log.-. Simb.-. del Ser.*. Gr.-. Or.-. de España,

Certificamos: Que en sesión celebrada por la Sap.-. Gr.-. Log.-. 
Simb.-. en 13 del actual, se dió cuenta de la anterior disposición, con 
arreglo á lo que dispone el art. lo del Cap. XII de las CConst.-. GGen.-, 
del Gr.-, Or.-. de España, la cual fuó aprobada por unanimidad, ha­
ciendo constar la expresada Cámara la inmensa satisfacción que ex­
perimentaba al consignar el aprecio con que ha visto la previsión, 
inteligencia y celo con que su Ilustre y Poderoso Gran Maestre ha 
hecho uso de las atribuciones que los citados capítulo y artículo le 
conceden.

Y para que conste y surta los efectos correspondientes, dando 
fuerza de ley al Decreto de que se trata, expedimos la presente por 
acuerdo de esta Sap.-. Gr.-. Log.-. en laGr.-. Secret.-. á los 14 dias del 
mes de Abril de 1882 (e.-. v.-.).—El Gr.*. Secret.-. Gen.-., J. U. y F. 
(Espartero), gr.*. 33.

EL GR.*. SECR.*. GEN.’ .

ENVIA

A todos los MMas,'. esparcidos por la superficie de la tierra

S.*. F .* .  U.*.

Sabed: Que Log.\ Hijos de Ormuzd, núm. 177, al Or.*.de
Estepona, en ten.-, celebrada á los 29 dias del mes de Marzo próximo 
pasado, ha rechazado definitivamente al profano D. A n t o n io  Cano  

A r a g ó n , natural y vecino de dicha población, de estado casado, del 
comercio, y de 45 años de edad, que había sido propuesto para ser 
iniciado.

Lo que hacemos saber á todos los MMas.', regulares para su co­
nocimiento y fines consiguientes.

Or.-. de Madrid 15 de Abril de 1882 (e.-. v.-.). — El Gr.*. Secr.*. 
Gen.*., J. U. y F. (Espartero), gr.*. 33.
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R E V I S T A  M A S Ó N I C A

GRAN LOGIA SIMBÓLICA.

13 DE A B R IL  DE 1883.

Reanudada la sesión permanente en que viene constituida la Gran 
Logia Simbólica, léese y aprueba el acta de los trabajos anteriores. 
El Gran Secretario da cuenta de varias comunicaciones, y son admi­
tidos como representantes, de la Respetable Logia Crus de Hierro,. 
Oriente de Valencia, el hermano Martínez del Boscli, y  de la Respe­
table Logia llunum, al Oriente de Hellin, el hermano Gabastou, los 
cuales prestan la promesa de ritual en manos del Gran Primer V ig i­
lante, Prado y Sánchez, que interinamente ocupa la presidencia.

Tomando asiento en la columna del Mediodía, el hermano Martí­
nez del Bosch, usa de la palabra para apoyar una proposición en 
cuya virtud se pide que la Cruz de Hierro, que no concurrió á for­
mar la Madre Logia provincial do Valencia, continuara sus trabajos 
bajo la inmediata y directa jurisdicción de la Gran Logia Simbólica, 
autoridad suprema de todos los talleres de la obediencia. El hermano 
Martínez del Bosch se extiende en profundas consideraciones, expli­
cando lo que, en rigor de derecho, entiende por autonomía y cómo 
puede y debe aplicarse esta doctrina, no ya para evitar disensionesen- 
tre unos talleres con otros, sino también para que no se menoscabe la 
libertad de estos Cuerpos, que han de ser soberanos en su gobierno 
interior, siempre que se ajusten á la ley general que ha de regirlos á 
todos. Expuso la manera como se forman las madres grandes Logias 
provinciales, y dijo, que si el derecho constituido no determina taxa­
tivamente el número de estas que pueden establecerse en cada pro­
vincia, cabe interpretar sin violencia que pudieran ser tantas cuan­
tas veces se cuente el número de siete Logias en una provincia 
cualquiera. Dió á conocer, que en ninguna institución como en Ma­
sonería puede aplicarse mejor la filosofía del pacto, el cual, para que 
sea firme y valedero, necesita que concurra á su otorgamiento la vo­
luntad de las personas ó entidades llamadas á cumplir las cláusulas 
que se estipulen. Terminó el hermano Martínez del Bosch su brillan 
te y razonada oración invocando el decreto del Supremo Consejo, 
dictado en Enero último, desde cuya fecha la Gran Logia Simbólica 
es el poder legislativo y ejecutivo de los talleres; y que hallándose en
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período constituyente, las disposiciones que de ella emanen se ha­
llan por encima de las constituciones de 1880, hasta que se discuta y 
apruebe el proyecto encomendado á la comisión nombrada al efecto; 
y comí quiera que la nueva ley fundamental ha de responder segu­
ramente á garantizar la autonomía de los talleres, sería una tiranía 
insufrible el que obligásemos á una Logia á vivir sometida á otro 
Cuerpo intermedio en cuya formación no tomara parte.

Seguidamente el Gran Secretario da lectura á una extensa y bien 
escrita plancha del Gran Maestre provincial, en que se combate la 
actitud de la Cruz de H ierro con arreglo á las constituciones. Des­
pués da explicaciones sobre el estado de la cuestión suscitada en Va­
lencia, y espera de la prudencia, discreción y sentimientos fraterna­
les de todos que estas pequeñas disidencias desaparecerán en breve, 
restableciéndose la concordia y la armonía entre aquellos masones de 
los que espera las más elocuentes pruebas de su amor á la institución. 
Hace una brillante exposición de los principios en que se inspiran las 
Grandes Logias y todos los Grandes Orientes admitiendo en su seno 
colectividades que trabajan en diversos ritos, que no podrían vivir 
unidas sin concederles autonomía y libertad en su desenvolvimiento. 
El hermano Utor opina que, ántes de que recaiga votación sobre 
asunto tan delicado de suyo, debe meditarse mucho, porque es ésta, 
cuestión de derecho en que arabas partes litigantes invocan argumen­
tos muy dignos de tenerse en cuenta por la Gran Logia Simbólica.

Rectifica el hermano Martínez del Bosch, y aunque sostiene sus 
opiniones, con las cuales coincide en parte el Gran Secretario, no sólo 
acepta las indicaciones de éste, sino que, dice, veria con gusto que la 
Gran Logia Simbólica aplazase el debate de su proposición hasta oir 
á los comisionados de la Madre Logia provincial de Valencia, cuyo 
nombramiento se anuncia en la plancha leída.

Después de hablar sobre el mismo asunto el hermano Abojador y 
de oir las conclusiones del Gran Orador Moreno de la Tejera, queda 
en suspenso la discusión de la proposición presentada por el repre­
sentante de la Cruz de Hierro y de la plancha del Gran Maestre pro­
vincial de Valencia.

El Gran Maestre adjunto, Sergio Martínez del Bosch, vuelve á 
ocupar la presidencia.

Acto seguido se leyó una plancha de la respetable Logia Hijos de 
Ormuzd de Estepona, enterando á la Gran Logia de las inconvenien­
cias cometidas por el cura párroco de aquella ciudad en un sermón 
que éste predicó el Viernes Santo, injuriando y calumniando á la Ma­
sonería. La Gran Logia vió con satisfacción el espíritu que reina en-
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tre aquellos hermanos, y acordó trabajar lo posible para conseguir 
complacerlos en sus legitimas aspiraciones.

Entrando en la discusión de los presupuestos de la Gran Logia, 
formados por la Gran Logia de administración, con arreglo á las fa­
cultades que concedió á ésta el Supremo Consejo de la Orden, y sus­
pendidos por algún tiempo los trabajos para que los representantes 
pudiesen estudiar detenidamente el proyecto, se presentaron luego al­
gunas enmiendas, que apoyadas por los hermanos Cabrera, Abojador 
y Prado y admitidas por la comisión, fueron aprobadas por la Gran 
Logia, habiéndose votado uno por uno todos los artículos del presu­
puesto por unanimidad. Corrido el saco de beneficencia, se suspen­
dieron los trabajos de la Cámara legislativa, acordándose antes auto­
rizar á la Comisión ejecutiva para que resolviese varios asuntos ur­
gentes, á fin de no retrasar el despacho, y sin perjuicio de dar cuenta 
en la próxima reunión que se verificará en breve.

F. P. (B o l ív a r .)

H O N R A S .

La Respetable Logia Porvenir, núm. 2, celebró tenida fúnebre el 
5 del actual á la memoria del que fuó nuestro hermano querido y 
compañero el malogrado jóven Senen López Rodríguez. El acto se 
realizó con todas las solemnidades de ritual, habiendo asistido co­
misiones de las demás Logias hermanas de este Oriente, gran núme­
ro de señoras y masones y el Gran Maestre adjunto, en representa­
ción de la Gran Logia Simbólica.

Pronunciáronse elocuentes discursos, poniendo de relieve las altas 
virtudes que adornaron al antiguo Secretario de la Logia Porvenir 
por los hermanosTejera,Tornos, Martínez del Bosch, Jiménez, Prado, 
Degetau yUtor, habiéndose manifestado en todos olios expresivas fra­
ses de cariño hácia el finado. Se leyeron las composiciones poéticas 
que damos á continuación, tanto por la ternura que revelan, cuanto 
por consignar en estas páginas un recuerdo más al que las honró 
tantas veces con los destellos de su talento y con las brillantes pro­
ducciones de aquella inspirada musa, que enmudeció en la tierra y 
que voló á pulsar la lira en otras regiones más perfectas.

Contribuyó á hacer más triste y solemne la ceremonia la presen­
cia de la viuda de Senen López, que no cesó un instante de verter lá­
grimas de desconsuelo.

Hé aquí las poesías:
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A  mi querido amigo y h.*. Senen López y Rodríguez.

Mi memoria, cual reflejo 
Perteneciente al pasado,
Lleva un recuerdo grabado,
A  la calle del Espejo 
Intimamente enlazado.

A llí, en una habitación, 
Descubrí por vez primera,
En xm modesto sillón.
Una figura severa
Y  un hermoso corazón.

Bajo sencilla presencia,
Y  con humilde apariencia,
A llí se hallaba engastada 
Un alma privilegiada
Y  una grande inteligencia.

Y  yo me sentí atraído 
Hácia aquel ser superior,
Que, en un rincón escondido,
Era á mis ojos mayor
Por verle tan desvalido.

Que en esa lucha horrorosa 
Que libramos con la vida,
Aquel alma tan hermosa 
Oscilaba temblorosa 
Por la desgracia abatida.

Racionalista profundo.
Como poeta, inspirado,
Noble, laborioso, honrado. 
Cumplió cual bueno en el mundo; 
¡Pero fuó muy desgraciado!

Y  sigue tu mala suerte 
Con insistencia notoria,
Que hasta después de tu muerte 
Hoy vengo yo á oscurecerte 
Sin poder cantar tu gloria.

Perdóname, yo confio 
La lágrima que te envió 
Hará benigno mi canto;
¿Qué puedo darle, Dios mió.
Si me arrebatas el llanto?

¿Por qué brotó al conocerte 
Este cariño hácia tí?

Para enseñarme á quererte,
¿En qué otro mundo te vi?
¿En dónde volveré á verte?

Misterios de la existencia 
Que quiere robar la ciencia 
Con afan vertiginoso.
Que hoy el hombre es un coloso 
Que mira á la Providencia.

¡Qué terrible su partida!
En la alcoba reducida 
Donde se vio agonizando.
Estaba su esposa dando 
Un nuevo ser á la vida.

Y  absorto se contemplaba 
En el ángel que venía 
Y  en el mártir qxxe marchaba,
Una luz que se encendía.
Otra luz que se apagaba.

¡Ah! Con horror escudriño 
La inmensidad de tu dolo,
Txx que eras todo cariño.
Viendo el inocente niño 
A  quien dejabas tan solo.

Viendo de tu cara esposa,
De tu otra niña querida 
La posición horrorosa.
Cuando cayese la losa 
Sobre tu sien suspendida.

Y* el llanto tu rostro riega; 
Pensando en tu madre amada, 
Dices con voz apagada:
¡Pobre madre! ¡Pobre ciega,
A  quien dejo abandonada!

Cruzad el ancho vacío 
En son de horrísono trueno 
Quejas de mi labio impío;
¿Para ese sufrir ¡Dios mió! 
Por.qué le hicistes tan bueno?

¿Por qué siempre en este mundo 
El amor y la bondad 
Sufren martirio profundo?
¿Por qué el mal es tan fecundo
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En la pobre humanidad?
¿Será ley que el desgraciado 

Sucumba á la tiranía?
Que hasta Jesús enclavado 
Dijo al Padre en su agonía;
¿Por qué me has abandonado?

Mas ¡ah! perdón, que ya siento 
Cruzar por mi pensamiento 
Una triste voz innota,
Como angustioso lamento 
Que de mi conciencia brota.

Si, de la vida en la empresa 
El cuerpo del alma opresa 
Sólo es grosero crisol,
Que brilla más vivo el sol 
Cuando la inrbe atraviesa.

A  sus acerbos dolores 
Debe el hombre la victoria, 
y  teje en mundos mejores 
Con esas divinas flores 
La corona de su gloria.

De cementerio sombrío 
Dejando el sejmlcro frió,
El espíritu gozoso,
lín vez de este mundo impío
Busca un mundo esplendoroso,

Donde en eternal palacio, 
Vagando por el espacio,
Reciba de ardientes soles 
Encendidos arreboles 
Entre mrbes de topacio.

Y  es hijo de falsa ciencia,
De pervertida conciencia,
Ese mal que nos espanta. 
Porque siempre nos levanta 
Con su amor la Providencia.

En hora bien dolorosa 
Te hizo, Sonen, sonreir,
Pues de tu dicha ganosa,
Ella te entregó amorosa 
En^brazos del Porvenir (1).

El sobre su frente helada 
El posti’cr beso estampó.
El en la tumba callada 
Dejó la sien reclinada 
Del mártir que se durmió.

El por su familia vela, 
Cariñoso la consuela,
La da vida de su vida
Y  es de Caridad estela 
De los cielos desprendida.

Tú que en celestes regiones 
Contem])las haciendo el Bien 
A  esos hermanos masones,
Llega a(iuí, llega. Señen,
Y  besa sus corazones.

Sa k z  d e l  R io .

(1) Nombre de la Log.‘. á que pertene­
ció Senen y de la que es Ven.’, el herma­
no Juan Utov y  Fernandez.

A  la memoria del querido h.'. Senen López.

¡Fugaz fué su existencia! dirán junto á tu fosa, 
Bañadas las mejillas en llanto de dolor.
Aquellos que un momento la luz esplendorosa 
Miraron de tu genio en todo su fulgor.

Relámpago es la vida, que brilla en el instante 
Preciso en que se forja terrible exhalación.
Que á polvo y á ceniza reduce al que gigante 
Eleva, siendo enano, quimérica ilusión.

Asi juzgan los hombres que dan á cada hora
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Las mismas proporciones, creyendo sea igual 
Aquella en que sus penas el alma triste llora,
A  la en que goza el cuerpo la dicha mundanal.

Mas yo, que los dolores conozco hoy de la vida, 
Como gusté sus goces eu ]io lejano ayer,
Comprendo que del tiempo- varía la medida 
Í56gun sean los años, de llanto ó de placer.

Por eso ante tu huesa exclamo con pavura, 
Pensando en tus desgracias, pensando en tu virtud. 
Que si tu cuerpo jóven bajó á la sepultura,
Tu espíritu gemía en triste senectud.

A i mártir de la idea, la idea presta aliento;
A l mártir de la guerra, la gloria hace luchar;
Del mártir del trabajo, el triste pensamiento 
Dirígese á la tumba... ¡A llí ha de descansar!

Funesto error cometen, Senen, querido hermano, 
Aquellos que por rápido tuvieron tu existir;
Aquellos que no vieron, decrépito y anciano,
¡Tu espíritxr extinguirse á finu-za de sufrir!

M ariano T irado, gr.‘ . 8U.

Ante la tumba de mi querido h.*,, amigo y compañero 
el virtuoso Senen López Rodriguez.

Terrible suerte la de acjuel que nace 
y  al cruzar por cl ámbito del mundo 
No sabor ¡infelice!
Qué le aguarda al final de la carrera 
Que emprende, apenas posa en él el pié.
Y  mirar cuál su sueño se deshace.
Sueño que concibió de amor profundo,
De loco afan felice.
Que la suerte envenena placentera.
Matando, aleve, su entusiasta fé.

¡Ah! sí, que fuera muy tenaz delirio 
Gozar con un ensueño deleitoso 
Donde es nacer martirio,
Donde es vivir tormento doloroso,
Donde el solo placer que en bien se alcanza 
Lleva envuelto en sus pliegues la esperanza.

¿Qué es la vida? Cadena de dolores;
Un antro de amarguísimas verdades 
Que aúna el desconsuelo;
Miserable erial, do sólo abrojos
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Hace brotar el soplo del dolor.
Mentira sus placeres; sus amores,
Audaz combinación de falsedades;
Todo miseria, duelo;
V  ni áun alcanzan los mrblados ojos 
Donde verter su llanto abrasador.

¿Qué es el morir? Un solo instante, un punto, 
En el que, libre de la cárcel terrea,
Do indómito batalla.
Tiende su vuelo espíritu afanoso 
Buscando ese anhelado «más allá.»
De esos sueños de mágico conjunto,
La altiva y poderosa mano fén’ea,
La soberbia muralla
Donde el mar de la vida proceloso
Contra su inmoble asiento en vano da.

Dichoso el que, cual tú, Senen querido, 
íáupo romper los lazos terrenales;
Tú, que tanto anhelaste el bien irerdido,
Tú, que también cantaste dolorido 
Del mundo en los ardientes arenales.

Cumpliste la misión que sabio un dia 
De un Dios potente el misterioso arcano, 
A l trazar tu camino.
En este valle de miserias lleno 
A  tu aciaga existencia encomendó.
A  nosotros te cierra en tumba fria 
El sello de un decreto so'l')erano.
Sobre ella está el destino;
Invisible, tras ella, ese Dios bueno 
De la gloria el camino te mostró.

R. L autundü,
Secr.'. de la Resp,'. Log.’ . Porvenir, núm. 2.

5 Abril 1882.

A LAS LOGIAS.

La Gran Logia Simbólica ha acordado al discutirse los presupues­
tos la suma de 5.000 pesetas destinadas á propaganda y prensa. El 
Supremo Consejo tiene consignadas 2.500 pesetas en el proyecto de su 
presupuesto de gastos; pero á juzgar por el espíritu que reina entre
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los miembros que componen esta Cámara, es posible que imite la 
generosa conducta de la Gran Logia, destinando para el mismo ob­
jeto otra cantidad igual.

Dada la importancia que ha llegado á tomar el Gran Oriente de 
España, es llegada la ocasión de llevar nuestro pensamiento al mundo 
profano, haciendo comprender lo que somos y lo que valemos,

A esto obedece la carta-circular que, suscrita por nuestro querido 
hermano Director, se está remitiendo á todas las Logias por medio de 
sus Venerables Maestros.

Como quiera que el Bo l e t ín  tiene suscriíores fuera de la obedien­
cia, no nos creemos autorizados, por ahora, para ser más explícitos. 
Sin embargo, las precedentes indicaciones bastan para que nos com­
prendan todos los masones que forman el Gran Oriente de España, 
á quienes recomendamos la urgente necesidad de llevar á cabo los 
propósitos que señala el hermano Utor y Fernandez en su carta, y la 
conveniencia de secundar activa y eficazmente la empresa que se ha 
iniciado con la aquiescencia y aprobación de los altos poderes de la 
Orden.

Vencidos todos los obstáculos que pudieran suscitarse al princi­
pio, es evidente que el beneficio que resulte será igualmente aplicado 
á todos nuestros hermanos, sin distinción de procedencias.

Por de pronto, la buena acogida que recibe el pensamiento entre 
todos los hermanos á quienes se les comunica, hace esperar un 
completo y seguro triunfo y éxito felicísimo para el porvenir del Gran 
Oriente de España, que si hasta ahora, y durante ocho años, estuvo 
organizando sus fuerzas, al llegar á la altura en que se encuentra 
precisa moverlas y vigorizarlas de una manera útil y conveniente á 
los intereses generales, colocándose en camino de llevar á la práctica 
sus doctrinas y sus procedimientos, y situándose enfrente de otros 
procedimientos, de otras doctrinas y de otros intereses, que no sólo 
son antagónicos á la Masonería, sino á aquella parte del país que to­
davía sufre las consecuencias de un oscurantismo secular.

Es preciso, pues, que la Masonería ocupe el lugar que le corres­
ponde de derecho en España, y el primer paso para conseguirlo sin 
violencias y por la propaganda pacífica y legal, está ya dado cier­
tamente.
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SECCION DE NOTICIAS.

Nuestro querido hermano el Gran Secretario de la Gran Logia y 
del Supremo Consejo de la Orden, se ha encargado de la dirección 
del periódico profano E l Débate.

Nos alegramos, más que por el hermano Utor, por la Orden, pues 
sabido que allí donde se halle el infatigable masón, estará sirviendo 
la noble causa de la institución á que pertenece.

Tenemos la satisfacción de participar á nuestros lectores, que la 
Respetable Logia Paz y Verdad, de Alcalá de los Gazules, ha acor­
dado miéntras duren las aflictivas circunstancias por que atraviesan, 
con motivo de la sequía, las clases menesterosas, socorrerlas con un 
rancho diario, habiendo tomado igual caritativa determinación los 
masones de Jerez, para lo cual han creado un «cCentro caritativo,» 
donde además del alimento recibirán los profanos necesitados y en­
fermos asistencia facultativa y medicinas gratis.

Rasgos de tal naturaleza no necesitan ciertamente ser encomia­
dos, mas no podemos resistir á la tentación de hacerlos públicos, por 
que consideramos un deber sagrado el que conozcan nuestros hh.N 
los tesores inagotables de caridad que poseen los obreros de las Lo­
gias referidas, áun á riesgo de ofender su modestia.

La Resp.’. Log.'. llunum, al Oriente de Hellin, ha establecido cla­
ses populares gratuitas para adultos y conferencias científicas domi­
nicales, habiendo acordado asimismo la creaccion de una escuela 
láica de instrucción primaria, también gratuita, una Biblioteca popu­
lar y una casa de salud para pobres transeúntes, todo á expensas de 
dicha Respetable Logia.

Inmenso júbilo nos causa el comunicar estas noticias á todos nues­
tros hh.\, que lo experimentarán seguramente viendo el nobilísimo 
ejemplo que el Respetable Taller de llunum  da á todos los de la Obe­
diencia llevando al terreno de la práctica la misión civilizadora que á 
la Masonería está encomendada. Falta, mucha falta hace que germ i­
nen en todas partes centros de instrucción y de caridad que propor­
cionen el alimento espiritual y corporal á las clases desheredadas, 
única manera de arrancarlas de las garras de esas sociedades que por 
un miserable pedazo de pan, dado con ostentoso aparato, compran las 
inteligencias de nuestro pueblo para sumirlas en los espantosos abis 
mos de la ignorancia y la superstición. Reciba la Logia llunum  núes, 
tra más sincera felicitación y sírvale de recompensa la seguridad de 
que en breve será seguido su ejemplo por todos los Talleres de la Obe­
diencia.
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La Respetable Logia Re$arreeeion, de Jumilla, ha remitido á la Sa­
pientísima Gran Logia Simbólica, para su aprobación, los Estatutos 
de una Asociación de enseñanza para obreros, que tiene por objeto fo­
mentar la educación de las clases trabajadoras para moralizarlas ó 
instruirlas levantando su nivel intelectual hasta hacerlas dignas de 
la posesión de todos los derechos inherentes á la especie humana.

Aparte de lo concienzudo del trabajo presentado á la aprobación 
de la Gran Logia Simbólica, que no dudamos la prestará en todas 
sus partes, la idea que ha presidido á su formación es de aquellas 
que por sí mismas se recomiendan y prueban el estado floreciente de 
la Mas.', del Gran Oriente de España, que si no ostentara, como los 
ostenta, otros títulos de su indiscutible legitimidad, bastarían los 
levantados propósitos que animan á sus Talleres en pro de la causa 
de la civilización para comprender que su actual organización es la 
única que puede conducir á la realización de los ideales que la Orden 
está llamada á realizar.

Sigan por este camino las Logias de la Obediencia; difundan la 
luz por todas partes, y en breve plazo no quedará de los sectarios del 
oscurantismo más que el triste recuerdo de tantos siglos de opresión, 
que por su causa han sido perdidos para los fines de la humanidad!

Reciba asimismo la Respetable Logia Resurreaeion nuestros más 
entusiastas plácemes.

Nuestro querido y  respetable H.'. el Director del B o l e t ín  Of ic ia l  
Y R e v is t a  M a s ó n ic a , ha recibido una atenta comunicación del Su­
premo Consejo del grado 33 para la jurisdicción masónica del Reino 
de Italia, establecido en Turin, en la que se ruega se rectifique la no­
ticia que, tomada de nuestro querido colega El Mundo Masónico, de 
París, dimos, relativa al nuevo aplazamiento que había sufrido el 
anunciado Congreso que debía verificarse en aquella capital.

Como nuestro objeto no era otro que el de hacer circular una no­
ticia que pudiera interesar á una parte muy considerable de la uni­
versal familia, de aquí que uo tengamos inconveniente en mani­
festar, bajo la responsabilidad de la Ilustre Corporación masónica 
que á nuestro querido H.-. se dirige, que el Congreso se verificará 
en breve, dejando al tiempo, gran maestro de verdades, la tarea de 
confirmar la exactitud del hecho que se nos anuncia, que veríamos 
con suma satisfacción.

Son tantas las felicitaciones que diariamente reciben los Ilustres 
y queridos HH.-. Romero Ortiz, Sagasta y Utor. por su eficaz inter­
vención en el indulto obtenido para los reos de Dénia primero, y pos­
teriormente para los sentenciados á última pena en Albacete y Car-
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tagena, también alcanzado á instancia y con la cooperación de di­
chos HH.*., que en la imposibilidad de contestar á todas particular­
mente, nos ruegan hagamos constar por medio de esta Revista su 
profunda gratitud por las cariñosas demostraciones de que son ob­
jeto, las cuales, en primer término, deben ser dirigidas á las Respe­
tables Logias Diana, de Dénia, El Eco, de Albacete, y á todas las de 
Cartagena respectivamente, que han sido las que tomaron la inicia­
tiva en los referidos indultos, correspondiendo á losHH.-. Romero 
Ortíz y Utor el más modesto papel de intercesores, y al H.’. Sagasta 
el de haber inclinado á la clemencia al Jefe del Estado.

No hemos de añadir una palabra al sentimiento de modestia que 
dicta esta manifestación de los referidos HH.-., contentándonos con 
expresar nuestra conformidad en la parte relativa á los plácemes 
que merecen las Logias que iniciaron la humanitaria campaña de 
librar á cuatro de nuestros semejantes de la muerte afrentosa del 
patíbulo.

Como observarán nuestros lectores, hemos dedicado en el presente 
número un espacio preferente á las noticias relativas á hechos lleva­
dos á cabo por las Logias de la Obediencia con preferencia á la nar­
ración de sucesos que tienen lugar en el extranjero.

Nuestra idea es crear una Sección destinada á dicho objeto, cuya 
utilidad no hemos de encarecer, pues entre otras ventajas producirá el 
que por el medio que nos proponemos estén todos nuestros Talleresen 
constante comunicación, participando de su existencia en común ó 
inspirándose en los nobles sentimientos de fraternal emulación que 
produce el conocimiento de las obras meritorias llevadas á cabo por 
corporaciones guiadas por idénticos fines.

Por estas razones reiteramos á los Talleres nuestro ruego de que 
nos comuniquen lo que en ellos ocurra y sea digno de mención, con lo 
cual, á más de conseguir los fines indicados, se mejorarán las condicio­
nes de esta Revista colocándola á la altura de las mejores de su clase 
en el extranjero.

Se han expedido Cartas-patentes á las Logias de nueva creación 
La Nueva Era, al Oriente de Puerto-Real; Ariana, al de Bañólas; 
Luz, al de Málaga; Regeneración, al de Cádiz; América, al de Ubri- 
que; Luz de la Verdad, al de Barcelona; Carteya, al de San Roque; Lu­
men de Lamine, al de Algarinejo, é Hijos de la Luz, al de Granada.

MADRID: 1882.—Establecimiento tipográfico del Or.*. Or.'. de España.
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